
Éffi
E

Lota, 18OCI.?019

DECRETo N" 5 a 6Y (c)

VISTOS

aprueba " coNV. *, o o"oJó'^"tÍ" #"iff *'?i""Tl K'i#iñ?.i,' J.ilr'^ fli;
MUNICIPAL - ESTRATEGIA DIGITADORES AÑO 2019"

2.- ORD. N"252 de fecha 30.08.2019 del Jefe det
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onario(a) que más
abaio se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestación de Serv¡c¡o suscrito oor el trabaiadoÍ
que se ad.¡unta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

I en uso lo dispuesto en el art. 12 y las facultades que me
conf¡ere el art. 63 ambos de la lev N' 18695, Orqán¡ca Const¡tucional de M un¡cipal¡dades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servic¡o celebrado

entre la l. Municipal¡dad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA
MUNICIPAL - ESTRATEGIA DIGITADORES AÑO 2019"

MARIA ISABEL URRUTIA SALAZAR ADMINISTRATIVA ,I4 HORAS I 328.900 (Sept.-Dic.) C-1

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestac¡ón de Serv¡c¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "Digitadores S¡ 9 es"
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UCES
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TEROS ño ALCALOE
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Distrihución:

-Secretaria f Municioio)
-ConÍaloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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I.MUNIC¡PALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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